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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, febrero veintitrés de dos mil veintidós.  

 

 

 Visto el memorial que antecede, remitido el 22-02-2022 a 

las 12:26 p.m. por la mandataria de Colpensiones, se observa que 

el acuerdo de adjudicación fue aprobado en la audiencia llevada 

a cabo ese mismo día, entre las 09:19 a.m. y las 09:40 a.m.  

 

 En consecuencia, no se accede a la petición tendiente a que, 

antes de la nombrada confirmación,  se requiera al deudor para 

que pague y depure la deuda con aquella esa entidad y se ponga 

en conocimiento el portal web del aportante.  

 

 Se reconoce personería a la profesional Valeria Gómez 

Rodríguez para representar a Colpensiones en los términos y 

para los efectos del poder a ella otorgado.  

 

 Notifíquese,  

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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